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La 1planificación nacional y la 
economia mundial. 

Escogemos, ante la imposibilidad 
material de g!rosar todos, dos que 
por su especial importancia mere
cen nuestra atención: 

La planificación ccm0 método 
cientiflco: "Lo más inter,esante y lo 
que más se halla expuesto a la cri
tica son las deducciones sacadas 
del descubrimiento de que en un 
Estado socialista pued.~, funcionar 
un sistema de precio,. Aunqu:• so•1 
muchos los socialistas que tuercen 
el gesto ante d hecho desagrada
ble d,, que las modernas teorias 
planificadoras abarcan el empleo 
de un mecanismo de precios tan 
semejante a1 de la economia libre, 
son taimbién muchos los qUe están 
dispuesto; a dar la bienvenida al 
-rtescubrimiento, porque cons tituy0. 
la p-rueba largamente esperada de 
que la economia planificada fun
cionará. Es pertinente el comenta
rio. Puede afirmarse qUP, todo sis
tema económico "funciona", por lo 
menos hasta que el último oonstt
m,idor caiga mu0 1rto die> hambre>. 
Pero, ¿en qué medida estr funcio
namiento será el adecuado? 

Lo cierto es: La pr,r,S{''ncia o :iu
sencia de un sistema de precios no 
prueba nada. El sistema de preci05 
es, en si, un arma rle doble filo. El 
biOOE'star económico dependerá del 
medio en que se le deje1 actuar. Si 
se le permite encaminar libremen
te a los productores hacia los pro
ductos más solicitados y a los con
sumidores hacia los productos que: 
más satisfacción les pro~:1tKen. v 
todo ello con el esfuerzo mínimo, 
entonces cumple 1ebidamente su 
misión. Pero, por el contrario, d 
sistema de precios puede ser ma
nipulado con las finalidades más 
dañinas, o puede también, por pura 
ignorancia, ser manejado para 
producir escasec·es espectaculares e 
innecesarias de productos ... como 
lo han hecho Gran Bretaña v Esta
dós Unidos después de la guerra. 

Aquí se encuentra claramente (')(
puesto el "laissez faire". La plani
ficación coarta la libertad in1ivi
dual. El c.onsumidor no satisface 
sus gustas, el! productor no se In
clina al consumidor. El interro-

gante será, ¿la pérdida de libe'r ta d 
queda compensada con el mejor 
funcionamiento de la Administra
ción? ¿O es preferible la sujelclón 
a los seguros sociales, antes que 
"la libertad de morirse de ham
bre"? En la merDida que s,e, dé lo 
primcD'."\ la planificación es buena, 
en la medida en que se resuelva 
afirmativamcnt... lo contrario el 
"laisscz faire", nio tiene vigencia. 
Este es su segundo punto.; La pla
nificación v la libertad "Las cues
tiones vitaic-s son, por consiguien
te, ¿s,é', sentirán las personas que 
ejercen el poder supremo en una 
r,conomía planificada inclinadas a 
favorecrr el empleo del sistema de 
p·re'Ci-C's?, y en caso afirmativo, ¿per
mitiorán que opere coo suficiente 
libertad, o puede uno contar con 
que se manipulará con el mismo 
para controlar las vidas d" los de
más y para suprimir las libertades 
económicas esenciales? John Jew
kes contesta: Yo me, atrevo a apun
tar que lo raz,o,nable es esperar lo 
peor. 

Y cabria añadir: Puest_o que la 
experiencia nos ha puesto de rna
nifoosto que el cé1'ebre ;profesor de 
Manchester tiene razón, la plani
ncación e~ acientífica. O, como se 
dice vulgarmente -en conclusión
se ctebe planificar, pero paco. El 
problema que no admite s.olteiones 
universa,les es determinar la medi
da de esta intervención. Esta e; 
una cuestión que no se resolverá 
en los libros. Son los encargados 
-llámense de cualquier modo- de 
la Nación, quienes en eJ mórrifnto 
da,C,'.) tienen que solucionarlo. 

J. R. S. 

EDWARD W. CARTER y CHARLES 
C. ROHLF/NG: "The American G,. 
1krn1m::nt an'.l its Wor.k". The 
Mt1cmilfan Company, Nlow York, 
1952, 875 páginas. 

Hay una seri~ de característi(a, 
comun:s a las obra~ arg"lic)sa ion as 
típicas ~obre la Ciencia politica: 
convicción en los SU1pu,sto3 d2m>0-
cráticos, análisis certeros de lo, 
proassos y estructuras políticas, ex
posición sistem~tica v clara. Cuan-
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do alguno de estos libros procede 
de la otra orilla dél Atlántico, en-, 
tonoes se añaden consideraciones 
téenico-jurldicas estimables en tor
no a una Constitución escrita -la 
más vieja deJ mun,c:Jo._ la Constitu
ción de, 1787. 

Este libro de Edward W. Carter 
y Gharles C. Rohlfing r'cúne, en 
g·r an parte, esas calidades meri t0-
rias. Está basado ,en la clásica obra 
de James T. Young: The NEw Ame
rican Gove,rnment and its Work que 
alcanzó varias ediciones. La tar2a 
oo los autores citados ha consistido 
en adaptar el I ibro dfl profesor 
Youn~ 'a los acontecimientos pollti
cos y sociales producidos desde 
1940 Estos menesteres no sion de
bidamente valorados entre nos
otros, pues sólo si se tiene en cuen
ta la multitud de problemas surgi
dos desde esa f'ECha, se podrá for
mar una ligera iáea sobre la difi
cultad y mé'rito de esa empresa 
que, en cierta medida, implica la 
elaboración de un nu:vo libro. 

El libro versa sobre The Ameri
can Governrnent, no es, pues, un 
simple tratado de Der,e-cho constitu
cional america,no, porque conviene 
subrayar qUle. la expresión Govern
ment mienta contenidos políticos y 
no simple,m,ente a~pectos constitu
cionales y administrativos. En €Ste 
sentklo aparecen intercaladas sec
ciones dedicadas a cuestiones de 
sociologla política, imprescindibles 
para la jmta comprensión de¡ fun
cionamiento d2 un Estado moderno. 
Ejemplo de ello son la Introducción 
(The trend toward concentratión, 
págs. 1-12), luminosa exposición 
de la situación actual de la ,~emo
cracia amenazada por el totalita
rismo. También son significativos 
los capítulos 11, 111 y IV quie estu
dian los procesos pollticos: oarti
d06 políticos (páginas 35 y ss.); 
proceso electoral ( págs. 59 y ss); 
opinión pública y propaganda 
( págs. 79 y SS.) 

Es un ,mo<f:elo de claridad y con
cisión el Cap. 1, consagrado a la 
Constitución norteamericana. En 
estas páginas (13-33) se ofrece un 
cuadro completo desde puntos de 
vista diversos: histórico, politlco y 
jurldlco. Lo mismo ha de aftrmar-

se del Cap. XI (Constitutional Ri
~hts, págs. 2&9 y ss.) 

Las otras partes de esta obra se 
ri:,fier,en a la estructura nacional de 
Ja Unión, que considera la parte 
organizadora de la Constitución; 
los 1pod1eres nacionales: relaciones 
exteriores, guerra, podleres :lel Con
~reso, etc. Com,o es costumbrp en 
íos manuales americanos, se inclu
yen también cuestiones adminis
trativas, laborales, de finanzas, et
cétera. La última partp estudia la 
estructura de los Estados miem
bros de ¡a Unión (págs. 589 y ss.) 

Cada capítulo se acompaña de 
rt>ferencias bibliográficas, donde 
se reúnP. la producción dentlfica, 
tanto tratados y monograflas, co
mo articulos aparecidos en Jas 
principales revistas norteameri
canas. 

Como es de rigor en toda obra 
sobre Derocho constitucional nor
teamericano, las citas d~ casos fa
ltados por el Tribunal Supremo son 
numerosas a In largo del libro, y 
aparecen convenientemente slste
mati.zadas; asl, por ,ejemplo, en el 
Capítul,o XI (ConstitutionªJ Ri![hts: 
Uoerty, Property, and Poli tic al 
Rl!fhls), donde se recoge la juris
prudencia más reciente sobre de
fensa de las libertades garantiza
das en la Constitución. 

También merece mencionarse po
sitivamente el Capítulo VII siobre 
el Presid;)nte, pieza esencial en la 
estructura constituciona¡ de los Es
tados Unidos. La Institución presi
dencial aparece trazada en sus 
exactas dimensiones. En este capi
tulo, como en el X quie se refiere a 
la organización j,uiticial, se advier
te un esfuerzo sistemático y con
ctensatorlo dignos de estimación. 

En resumen, The American Go
vernment and ¡ts Work, llbna edita
do con esmero, puede considerarse 
como una obra standard y, por 10 
tanto debe figurar con justicia al 
lado je otras más conocidas en un 
momento en que la atención y cu
riosidad sobre la Constitución Y es
tructura poli tlca norteamericana, 
parece acreceJ!tarse entre nosotros. 

P. L. V. 


